
E] SUBLRIS 11 NDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 05 diciembre 2012 

CHOWDHARY RAJESH ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía SHULOIMPEX S.A. , con 
Expediente Número 62205 y RUC 0992681853001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al 
portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la 
información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han 
dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12,014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Supenntendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

ntante legal de la compañía es el responsable del uso de la ciave de acceso otorgada y como tal 
las responsabilidades legales que de su Uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañias. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

Nombre: CHOWDHARY RAJESH 

Identificación 0930245477 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

  

AP-93.3.1.3-3 Solicitud de Ácueso y Deulaiación de Responsabilidad 

 



  

  

  
SHULOIMPEX S.A. 

    
  

  

El Empalme, 24 de Junio del 2010 

Sr. 

RAJESH CHOWDHARY 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SHULOIMPEX S.A. Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a UD. Como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD. 

Como GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual. " 

SHULOIMPEX S.A. Se constituyó el día 28 de Abril del 2010, mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario 21* del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón El Empalme, el día 8 de Junio del 2010. 

CHAVEZ 

  

Presidente de la Junta 

  

RAZÓN: YO, RAJESH CHOWDHARY, de nacionalidad india, domiciliado en el 

Cantón Empalme, con C.L 0930245477., acepto la designación que antecede. 

El Empalme, 24 de Junio del 2010 
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Salinas Via Quevedo entre Daule y Auhing Mz13-S02 / 

Número de Repertorio: 2010— 1478: 

  

BRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN El EMPALME, certifica 

A fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) ecto(s): 

pha Dieciseis de Julio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

E mfiuaramiENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 165 a 

 mxámero de inscripción 15 celebrado entre: ([COMPAÑIA SHULOIMPEX 
idad de RAZÓN ed CHOWDHARY RAJESH en calidad de GERENTE 

   

    

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 
XXXXXXXXXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXX 7189 NOM (1) 

DESCRIPCIÓN: 
NOM =NOMBRAMIENTO 

  
 



Ab. Mariene Vélez Macías 
NOTARIA INTERINA 

Av. Quevedo No. 141 y Auhing. 
Telefax: 04-2961850 

El Empalme - Guayas -— Ecuador 

  

  

ESCRITURA No. PODER ESPECIAL QUE 

Y OTORGA LA COMPAÑÍA 

SHULOIMPEX  S.A.,, A 

FAVOR DEL SEÑOR 

KLEBER NELSON 

CONSTANTE CHAVEZ.- - 

CUANTIA: Indeterminada. 

  

En el cantón El Empalme, provincia de Guayas, república 

del Ecuador, a los CINCO días del mes de DICIEMBRE 

del año DOS MIL DOCE, ante mí, Abogada MARLENE 

VELEZ MACIAS, NOTARIA INTERINA de este cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura, el 

señor RAJESH CHOWDHARY, en representación de la 

Compañia SHULOIMPEX S.A., conforme lo justifica 

con la copia certificada del respectivo nombramiento, 

el mismo que “se ¡incorpora a la presente omo mn 

documento habilitante. El compareciente declara qu Ea 

de nacionalidad India, entendido en nuestro té IE 

Español, domiciliado en este cantón y con E 

legal para obligarse y contratar y a quien de conocerlo por 

medio de este acto doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura de PODER ESPECIAL, a cuyo 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, para 

- que sea elevada a escritura pública me presentaron la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su muy digno cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste la de PODER 

ESPECIAL contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:- Intervinientes:- comparece 

    
      

sGlebración 

conforme lo justifica con la cola UE Mrada del 

   

ok 
y, Carlos Eras 

Lo ran Á 
A 

 



bramiento, el mismo que se incorpora    como documento habilitante, a quien 

para éfectos de la presente, se lo podrá denominar 

como el “Mandante”, con capacidad legal para obligarse 

y contratar. SEGUNDA:- Poder Especial:- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad con el señor 

el señor RAJESH CHOWDHARY, en representación de 

la Compañía SHULOIMPEX S.A., libre y voluntariamente, 

sin presión de ninguna naturaleza, tiene a bien conferir 

PODER ESPECIAL, tal amplio y suficiente cuanto en 

Hoseñor KLEBER NELSON 
> De OS 

A - 

eS “ele la cédula de 

    
   

  

derecho se requiere a favor 

CONSTANTE CHAVEZ, 

ciudadanía número cer saga: E cero cero cinco 

dos nueve seis - seis) Da égte, en nombre y 

representación del mand ola firma, realice 

los siguientes actos: a) de informes en 

la Superintendencia de Compañias; b) Presentación d 

los estados financieros; Cc) Generación y retiro de 

claves de estados financieros, el mismo que es el 

representante legal de la compañía antes nombrada; 

y d) El retiro de la solicitud y del certificado del 

cumplimiento de obligaciones, todos estos mandatos 

detallados en los literales anteriores en beneficio de 

la compañia antes nombrada, además puede 

representar al mandante ante cualquier Institución 

Pública o Privada. El Mandatario queda ampliamente 

facultado mediante este poder especial para que este 

en ningún momento pueda ser tachado de 

insuficiente. La falta de cláusula alguna dentro de este 

poder no será motivo suficiente para que el apoderado 

lleve a efecto este mandato. Agregue, señora Notaria, 

las demás cláusulas y formalidades de estilo para la 

 



Ab. Marlene Vélez Macías 
NOTARIA INTERINA 

Av. Quevedo No. 141 y Auhing. 
Telefax: 04-296 1850 

El Empalme - Guayas - Ecuador 

  

  

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. 

f) Abogado Didimo García Párraga, con Registro número 

trece mil ciento sesenta y siete del Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. LEIDA que 

fue de principio a fin la presente escritura pública en 

alta voz al compareciente por mi la Notaria, este lo 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

suscribe en unidada de acto y conmigo la Notaria, de 

todo lo cual, doy fe. 

E. P. Z. P 

LEZ MACIAS 

NTERINA    
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello, rubrico y firmo como 

días del mes    Notaria Interina de este cantón, a los 

de año dos mil dog" asTao DE ZA 
BOCIEBADES % 

Pe 

ta     
 



FACTURA 

  

  

  

  

    

  

      

  

  

    

    
  

    

    

Autorización SRI No 1110783686 01/03/2012 
Valida hasta 01/03/2013 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA NOVIEMBRE 2012 001-001-018179220 
er [MESES IMPAGOS 

OmóRE 0992681853001 o 
SHULOIMPEX S.A TIPO DE SERVICIO, [FECHA DE EMISION 

[DIRECCION TELEFONIA 
CATEGORIA AT | garra GUAYAQUIL 0 Y MANTA 

[BARRIO CIUDAD MERA A] MERCIAL [VALOR RECLAMO 

EL EMPALME 0-- 42963877 o 
[CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FEGH VALOR A PAGAR 

DESITO AUTOMATICO | BE416CCD44BBFBa | 7D4F3ASABD4O3AS 5739 

CUPON NUMERO . 216991731 

PENSION BASICA 
LLAMADA REG AUTOMATICA 212m288 1190 
CONSUMO LOCAL 45m188 109 

e” oral - 2499 

1C E (15%) - 000 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) . 300 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 000 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 000 

TOTAL FACTURA - 2799 

INTERES POR MORA - 000 
INTERES FINANCIAMIENTO - 000 

TOTAL A PAGAR - 27 99 a . 
a Corporacion Nacional : 

, 
RES CNT E 

WOAACIOS PQ A a it (CIS DA L E) 

e                 

  

L__ COPIA EMISOR 
INFORMACION IMPORTANTE ai RUC 0992681853001 se encuentran asocado(s) 2 número(s) telsfónico(s) Evite el corte del servicio con li 
cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento, y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 días de emitida la 
primera factura impaga, a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los 
valores adeudados a CNTE P 
En caso de existir algún valor impago este ss sumará o transferirá a ofro u otros servicios que tenga a su nombre 

  

    
PERIODO FACTURADO : NOVIEMBRE 2012 

      Consumo Histórico 
31.92        

    
     

  

27.99 
19.73 

SEP 12   
  

  

NUMERO DE FECHA DE 
FACTURA No CUPON No SERVICIO VENCIMIENTO 

001-001-018179220 216991731 42963877 26 - DICIEMBRE - 201               

*41578611428100178020004296387739020000002799* 

  

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

  

  

SOCIEDADES ] 
NUMERO RUC: 0992581853091 : 

RAZON SOCIAL: SHULOINPEX 5 A 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: MROS 

REARIGENTANTE LEGAL: CHO DE ARY RALESA 

OMTADOR 

FL IO ACTIMORDES Cesa rInto FEL. CONSTITUCION: ETA 

FEC. NECRIP OA: usa FECHA DE ACTUA IÓN LANA 

ACTIVIDAD E CONQMICA PRINCIPAL 

VENTA 2l POR MAFOR Y MENO DE MADERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provroa, UJAYaD Carton, 1 EMPALME Benvor a NEGO IBARRA El EMPALME: 
SA rtrisccor PRINO PAL Keener e uh caco? FRENTE * La DISCOTECA PLAZA E 

DOMICRIO ESPECIAL: 

Auovrnata DIS Caos Fl E MALA 

  

Salta; AY TILA YAQUI Nim r 

A E 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

CANFAD YT OTALERAS Y RETENCILNIZS EN La EJENTE POR OTRIS TONZIATTA 

"READ RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE MMPUESTO ALA RENTA _SODEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETERC.ONES ENLAF LENTE 

"DECLARACION MENSUAL Lt PA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGIETRADOS. da 000 do 50 ABIERTOS: 1 

-URMSDIOGION REGURAL LI TRAL SUR GUA dar CERRADOS 

  

  

FIRIGA DEL CONTRIBUYENTE 

lisuarto, PUOSTIOI08 Lugar de amisión GLA “AQUÍ 144 "RANLISO Veeha y Nora: * 
  

Págr alos 2 

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992681853001 

  

RAZON SOCIAL: SHULOIMPEX 8,4. de hace bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. PECINICIO ACT. OaDa2oiO 

NOMGRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: FED, REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA 

DEMECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Praviraz: GUAYAS Cantón. EL EMPALME Parroquia. VELASCO IBARRA (El EMPALME) Calo: AV, GUAYAQUIL Número: SiN 
intersanción: PRINCIPAL Refarancia FRENTE ALA DISCOTECA PLAZA FDCHM Cesutar: 006542300 

    

  

      

An pe EP 

: a 
  

 



  
 


